
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320220038600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Wiltom Carrasquilla 
Fernandez

07/12/2022 Auto Requiere - Cumplir 
Carga.- Niega Solicitud 
Emplazar. 05

08001418901320220047000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Maria Nancy  Tafur 
Tafur 

07/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

08001418901320210021900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopser Colombia Jaime Alberto Moreno 
De La Espriella, Carlos 
Arturo Sanchez Campo

07/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

08001418901320220015800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Leonardo Eliecer Acuña 
Valdes

07/12/2022 Auto Requiere - Cumplir 
Carga Procesal.- Negar 
Solicitud Emplazar. 05

08001418901320190066100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Coomeva Luis Alberto Brito Perez, 
Adrian Miguel Brito 
Gutierrez

07/12/2022 Auto Decide - Terminar Por 
Desistimiento Tácito. 05

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320220079100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gesprovalores S.A.S. Amalfi  Delgado Rocha 07/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Medidas 
03.

08001418901320210103400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Astrid  Alvarez Camargo 07/12/2022 Auto Decide - Adiciona 
Providencia Que Libra 
Mandamiento. 05

08001418901320220101100 Tutela Sara Bernarda Porto 
Villarreal Y Otro

Bancolombia . 07/12/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - 03.

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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RADICADO:   080014189013-2022-00470-00  

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE TRABAJADORES Y  

PENSIONADOS DEL CARIBE-COOPVENCER NIT. 900.553.025-1  

DEMANDADO:  MARIA NANCY TAFUR TAFUR CC. 38.233.932 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor juez, a su despacho el proceso de la referencia, dentro del cual la apoderada judicial de la 

parte demandante aporta constancia de la notificación realizada a la parte demandada y solicita 

seguir adelante con la ejecución. Sírvase resolver.   

 

Barranquilla, diciembre 07 de 2022                   

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

  

La COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DEL 

CARIBE-COOPVENCER con NIT. 900.553.025-1, representada legalmente por LESBIA ISABEL 

PADILLA PEREZ, actuando a través de apoderada judicial presentó demanda ejecutiva en contra 

de MARIA NANCY TAFUR TAFUR, al no cumplir la demandada con lo resuelto en el mandamiento 

de pago, ni proponer excepciones, y agotado el trámite legal correspondiente, procede este 

despacho a resolver con el estudio previo de las siguientes   

 

CONSIDERACIONES 

 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción de 

la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su objeto 

es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve implícita la 

ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una obligación.  

 

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”   

 

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título o 

documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., con 

arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser clara, 

expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de 

su causante y constituya plena prueba contra él. 

 

El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria que 

conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir la entrega cuando 

el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 
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El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación cambiaria 

a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las normas 

sustantivas y formales que le son aplicables y las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, 

se han realizado con observancia de las garantías constitucionales y legales, las cuales han 

permitido establecer que este despacho judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto 

controvertido, y al no observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle 

aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  

 

La Sra. MARIA NANCY TAFUR TAFUR, fue notificada del escrito de la demanda junto con sus 

anexos y del auto que libró mandamiento de pago el día 3 de octubre de 2022 al correo Nancy-

tafur86@hotmail.com,  tal como se logra evidenciar en las certificaciones1, y vencido el termino de 

traslado no se propusieron excepciones; por lo que, de conformidad con el articulo 440 inciso 2 

del C.G.P, cuando el ejecutando no propone excepciones dentro del término legal, el juez debe 

dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo anterior, y en mérito de lo expuesto, este Juzgado:  

   

RESUELVE 

 

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 13 de septiembre de 2022, en contra 

de la parte demandada MARIA NANCY TAFUR TAFUR CC. 38.233.932. 

 

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del 

CGP. 

 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho en la suma 

de DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS ($200.812ºº), correspondientes al 

7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016, emitido 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Archivo digital 10AportaNotificacionPorAviso 
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RADICACIÓN:  080014189013-2022-00386-00  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO:  WILTOM CARRASQUILLA FERNANDEZ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, informándole que la parte demandante a 

través de correo registrado en SIRNA, allego escrito aportando constancia de notificación 

realizada a la parte demandada. Sírvase decidir. 

 

Barranquilla, diciembre 07 de 2022                   

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Frente a lo anterior, y una vez revisado el expediente y el escrito aportado por el apoderado 

judicial de la parte demandante en fecha 9 de agosto de 2022 y de manera reiterativa, se 

observa que, se acreditó que no fue posible hacer la entrega de la notificación en las 

direcciones aportadas en el libelo demandatorio del demandado WILTON CARRASQUILLA 

FERNANDEZ, dando como resultado fallido, por cuanto no reside en ellas. 

 

No obstante, la parte actora no informa las actuaciones que ha adelantado para tratar de 

obtener los datos de notificación del demandado, tales como búsqueda en base de datos, 

redes sociales, etc.; por lo que se procederá a negar el emplazamiento según el deber 

dispuesto en el numeral 6 del artículo 78 del C.G.P., y se requerirá para que adelante las 

diligencias pertinentes, so pena de decretarse el desistimiento táctico en su contra. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

 

1. Negar la solicitud de emplazamiento del demandado WILTON CARRASQUILLA 

FERNANDEZ, de acuerdo con lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. Requiérase a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este auto, acredite la carga procesal de informar las 

actuaciones que ha adelantado para tratar de obtener los datos de notificación del 

demandado, tales como búsqueda en base de datos, redes sociales, etc., so pena de 

decretar el desistimiento tácito con la correspondiente condena en costas, al tenor de lo 

dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:
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RADICADO:   080014189013-2022-00158-00  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  CREDIVALORESCREDISERVICIOS S.A.S.  

DEMANDADO:  LEONARDO ELIECER ACUÑA VALDES 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, informándole que la parte demandante a 

través de correo registrado en SIRNA, allego escrito aportando constancia de notificación 

realizada a la parte demandada. Sírvase decidir. 

 

Barranquilla, diciembre 07 de 2022                   

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Frente a lo anterior, y una vez revisado el expediente y el escrito aportado por el apoderado 

judicial de la parte demandante en fecha 10 de agosto de 2022, se observa que, se acreditó 

que no fue posible hacer la entrega de la notificación en la dirección aportada en el libelo 

demandatorio del demandado LEONARDO ELIECER ACUÑA VALDES, dando como resultado 

fallido, por cuanto no reside en ella. 

 

No obstante, la parte actora no informa las actuaciones que ha adelantado para tratar de 

obtener los datos de notificación del demandado, tales como búsqueda en base de datos, 

redes sociales, etc.; por lo que se procederá a negar el emplazamiento según el deber 

dispuesto en el numeral 6 del artículo 78 del C.G.P., y se requerirá para que adelante las 

diligencias pertinentes, so pena de decretarse el desistimiento táctico en su contra. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

 

1. Negar la solicitud de emplazamiento del demandado LEONARDO ELIECER ACUÑA 

VALDES, de acuerdo con lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. Requiérase a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este auto, acredite la carga procesal que le ha sido de 

informar las actuaciones que ha adelantado para tratar de obtener los datos de 

notificación del demandado, tales como búsqueda en base de datos, redes sociales, 

etc.so pena de decretar el desistimiento tácito con la correspondiente condena en 

costas, al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:
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RADICADO: 080014189013-2021-01034-00  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A Nit. 860.002.180-7 

DEMANDADO:  ASTRID ALVAREZ CAMARGO CC. 32.631.523 

 YINETH EDITH CAMARGO DE NAVARRO CC. 22.357.308 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda pendiente en la que el apoderado 

demandante solicita adición del mandamiento de pago el 04 de octubre de 2022, por no incluir 

el valor por conceptos de cuota extraordinaria de administración. Sírvase Proveer.    

  

Barranquilla, diciembre 07 de 2022                   

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que, la parte ejecutante solicita adicionar el 

mandamiento de pago de fecha 29 de septiembre de 2022, toda vez que, se omitió incluir el 

valor por concepto de las cuotas de administración respecto de los mismos meses, tal se 

solicitó en las pretensiones del libelo. 

 

Revisada la providencia de fecha 29 de septiembre de 2022 y en concordancia con las 

pretensiones de la demanda, se encuentra que, en efecto el despacho incurrió en una omisión 

involuntaria, al no incluir dentro del valor librado que correspondía además por concepto de 

cuota de administración, siendo viable la adición sobre el auto, en virtud de que la petición de 

parte fue presentada dentro del término de la ejecutoria, conforme al inciso tercero del artículo 

287 del CGP y que la misma resulta una obligación exigible según la cláusula segunda del 

contrato de arrendamiento.  

 

Por consiguiente, se adicionará lo solicitado sobre la providencia de fecha 29 de septiembre de 

2022, en la que se libra mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. De conformidad con lo previsto en el inciso tercero del artículo 287 del CGP, adiciónese 

la providencia que libra mandamiento de pago, incluyendo como concepto del valor total 

la cuota extraordinaria, quedando de la siguiente manera: 

 

 “g) DOS MILLONES SEISICIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS M.L. ($2.621.676),M.L., por concepto de cuotas ordinarias de administración en 

mora, según la cláusula SEGUNDA del contrato de arrendamiento, más los intereses 

moratorios, causados y que se causen sobre la suma determinada anteriormente, 

liquidados desde la fecha en que cada cuota se hizo exigible, hasta que se verifique su 

pago total, más las costas del proceso. El cobro de los intereses se limitará en todo 
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caso al tope máximo permitido por la Ley, siguiendo para ello, las directrices que para 

este concepto estipula mes a mes la Superintendencia Financiera de Colombia.”  

 

2. Conserve eficacia vinculante las demás expresiones contenidas en el memorado auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACION:  080014189013-2021-00219-00  
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE  

COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA  
DEMANDADO:  JAIME ALBERTO MORENO DE LA ESPRIELLA  

CARLOS ARTURO SANCHEZ CAMPO 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor juez, a su despacho el proceso de la referencia, dentro del cual la apoderada judicial de la 
parte ejecutante aporta las notificaciones realizadas a la parte demandada y solicita seguir 
adelante con la ejecución a través de correo registrado en SIRNA. Sírvase resolver.   
 
Barranquilla, diciembre 07 de 2022                   

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

  

La COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP 
COLOMBIA Nit No. 805.004.034-9 representada legalmente por la Sra. GIOVANNA HENAO 
RIVAS, actuando a través de apoderada judicial presentó demanda ejecutiva en contra de los 
señores JAIME ALBERTO MORENO DE LA ESPRIELLA y CARLOS ARTURO SANCHEZ 
CAMPO, al no cumplir la demandada con lo resuelto en el mandamiento de pago, ni proponer 
excepciones, y agotado el trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver con el 
estudio previo de las siguientes   

 
CONSIDERACIONES 

 
El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción de 
la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su objeto 
es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve implícita la 
ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una obligación.  
 
El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 
perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 
futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”   
 
Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título o 
documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., con 
arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser clara, 
expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de 
su causante y constituya plena prueba contra él. 
 
El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria que 
conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención de hacerlo 
negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir la entrega cuando 
el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 
 
El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación cambiaria 
a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las normas 
sustantivas y formales que le son aplicables y las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, 
se han realizado con observancia de las garantías constitucionales y legales, las cuales han 
permitido establecer que este despacho judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto 
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controvertido, y al no observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle 
aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  
 
El señor JAIME ALBERTO MORENO DE LA ESPRIELLA, fue notificado del escrito de la demanda 

junto con sus anexos y del auto que libró mandamiento de pago el día 8 de noviembre de 2021 al 

correo morenodelaespriella@hotmail.com, tal como se logra evidenciar en la certificación1, en el 

caso del señor CARLOS ARTURO SANCHEZ CAMPO, este se acercó al despacho judicial el día 

11 de octubre de 2022 y se le envío el 3 de noviembre del año corriente, copia del expediente 

digital a su correo carlosarturosanchezcampo@gmail.com, como se observa al interior del 

expediente2y vencido el termino de traslado no se propusieron excepciones; por lo que, de 

conformidad con el articulo 440 inciso 2 del C.G.P, cuando el ejecutando no propone excepciones 

dentro del término legal, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Por lo anterior, y en mérito de lo expuesto, este Juzgado:  

   
RESUELVE 

 
1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 25 de mayo de 2021, en contra de la 
parte demandada JAIME ALBERTO MORENO DE LA ESPRIELLA C.C. No. 7.472.693 y 
CARLOS ARTURO SANCHEZ CAMPO C.C. No. 72.163.124. 
 

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del 
CGP. 

 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho en la suma 
de NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($92.850ºº), 
correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 
5 de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Folio 4 y 5 del Archivo digital 11MemoNotificacionDdo 
2 Archivo digital 14NotificacionPersonalCarlosSanchez 
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RADICADO:   080014189013-2019-00661-00  
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  FUNDACIÓN COOMEVE Nit. No. 800.208.092-4 
DEMANDADO:  LUIS ALBERTO BRITO PEREZ C.C. 17.953.125 

ADRIAN MIGUEL BRITO GUTIERREZ C.C. 77.093.636 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que permaneció en 
secretaria dentro del término establecido en el num. 2° del Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja 
constancia que en el expediente físico o en el correo del juzgado no existen solicitudes de 
embargos de remanentes. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, diciembre 07 de 2022                   

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el 
numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser 
decretado, sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o dos 
(2) si ya tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante la ejecución, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación.  
 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º del 
inciso 1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente abandonado, o lo 
que es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma inequívoca su desinterés 
en el pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o 
actuación, por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho”, y por el otro, que 
esa situación obedezca a que “no se solicita o realiza ninguna actuación…”.  
 
Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del despacho 
por espacio superior a un año (1) año a partir del día 20 de febrero de 2020, día hábil siguiente 
en que se libró mandamiento de pago y medidas, , sin que se genere una actuación procesal a 
cargo del despacho, por lo que resulta viable decretar el desistimiento tácito, de conformidad a 
la normatividad antes anunciada.  
 
Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de remanentes, se 
ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda. 
 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 
ordenadas. 

 
3. Hágase entrega de los depósitos judiciales que existan a disposición de este despacho a 

la parte demandada, según corresponda.   
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4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 
eventual nuevo proceso. 
 

5. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP. 
 

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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